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DEL  CábhTOrh auiTa 
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CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA LIMITADA En la ciudad de San: 

DENOMINADA  —MACROSEGURIDAD PRIVADA Francisco de Duito 

MSP COMPAÑÍA LIMITADA Capital de la Fepúbli- 

QUE EELEBRA: ca del Ecuedor,hoy dia 

SUSANA DEL PILAR CARVAJAL Y BTROS miércoles Cuatro de 

CUANTÍA: U.S. 500,00 JUNIO del año dos mil 

Di 4 copias 6.5. tres, ante mi Hotario 

“Público Vigésimo 

Segundo de este cantón, doctor Fabián Eduardo Solano Fazmiño, 

comparecen libre y voluntariamente los señores Tecnóloga 

médica SUSANA DEL PILAR CARVAdAL CHISAGUANO, —casadaz Sargento 

de Policía en servicio pasiv FERHIN. EDUARDO JARAMILLO 

     

   
   

   
   

   

  

RIVADENE IRA, divorciadoz ys tor CARLOS EDUARDO CARVAJAL 

CHISAGUANO, —soltero,s todos sus > propios derechos.” Los 

comparecientes son de fñalidad. ecuatorianas, Mayores de 

S
s
,
 

s domiciliados a Pestaciudad de <Buita, legalmente capaces 

de conocerles doy Te por haberme presentado sus 

cúmentos de identificación y me solicitan elevar a escritura 

  

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En 

NOTARIO ] LAR . 
el FPegistro de Escrituras Públicas a sl: cargos.  dignese 

insertar una. de. constitución: de COMPAÑÍA DE RESFONSABILIDAD



Ú fr fe
 MA
 

z Hi
 

E ps
 

D WN
 LIMITADA, —de conformidad con laz siguiente 

PRIMERA. COMPARECIENTES. i O 3 o 41 m1 D ZU
 

p
a
 

D re
 

8 “5
 

4
 11
] a Ph fi a re
 

a aL
 

i p
e
 

e 

pasivo FERMIN EDUARDO JARAMILLO  RIVADENEIRA y, doctor CARLOS 

EDUARDO CORVAÁAaL. CHISAGUANO, —portadores de las cédulas de 

ciudadania números uno siete cero nueve seis seis cuatro cero 

tres  guián nueve uno cuatra cero cero cero cero dos ocho dos - 

guión (cchoz y. uno siete cero cinco seis siete cero dos uno 

guién dos, respectivamente de estado civil: casada, divorciado 

y soltero en su orden, todos mayores de eded, —ecuatorianosy 

domiciliados en el Distrita Hetropalitana de Uuito.- SEGUNDA. - 

ONSTITUCIÓN.— Los comparecientes declaran en forma libre y- 

voluntaria que desean constituir por medio de la presente 

escritura, la compañia MACROSEGURIDAD PRIVADA MSP. COmPaRÍA 

LIMITADA. Una compañia de responsabilidad limitada, de 

acuerdo con las ciánusulazs, declaraciones, estatutos y 

estipulaciones que más adelante se expresan, de conformidad 

con las disposiciones de la Ley de Compañías vigente.- 

RE .— ESTATUTOS —DE LA COMPAÑÍA DE RES SABILIDAD 

LIMITADA. Articulo Frimero.” CONSTITUCION. Se constituye la 

compañia de responsabilidad limitada, que se regirá por la Ley 

ulo Eo de Compañias, demás leyes pertinentes y estatutos,- Árt 

Segundo.- DENOMINACIÓN. — La compañía tendrá como denominación 

  

   

   

HACROSEGURIDAD PRIVADA compañia LIMITADA. Articulo 

Tercera. DOMICILIO. - E domicilio principal de la compañia es 

el Distrito Metropolitano de Buito, pera en cualquier momento 

podrá establecer Sucursales, Agencias y establecimientos en 

 



  

otros lugares de la República. Articulo Cuarto. PLAZGO.- El 

piazo de duración de la compañía es de cincuenta aÑos, que Se 
A 

contarán desde la fecha de inscripción del contrato social en 

E lo Registro Hercantil, el mismo gue podrá restringiras o 
A 
Ra 

pliarse de ecuerda con la Ley.  frticulo Guinto. OBJETO 

¿ mn 
SOCIAL. a
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a social es proporcionar servicios de E 

protección y vigilancia de personas. de bienes muebles e 

inmuebles; de investigación Y custodia de valores, bajo el 

am, directo control y supervisión de la  aeutoridad pública. 

mo Articulo Bexto.- LAPFITAL SUCIAL.- El capital social de la 

    
* de 

. compañia es el de quinientos dólares, divididos en 

  

JIMIENTAS 

articipaciones ¡igualez, acumulativas e indivisibles de un 

dólar ceda una. La compañía entregará a Cada uno de los 

- : socios el certificado de aportación no negociable, en el que 

E indicará ei número de participaciones que por su aporte le 

. o corresponde. Articulo Séptimo.” RESPONSABILIDAD DE S50cI05.- 

  

ada socio se halla limitada al monto de n Ln
 

Ml
 La responsabilidad de 

2 sus ¡participaciones individuales.- Értículo Octavo.” DE LA 

CESIÓN DE FARTICIFACIONES.- Las participaciones de la compañía 

  

      

   

podrán cederse únicamente con el ¿entimiento unánime de los 

  

socios que representa a da to dad del capital  social.- El 

socios, - quienes tendrán derecho 

    

   

  

A primer término a lo=     preferente para adquirt, as en proporción «a sus aportaciones 

de los sédios se intereszare podrá negociarse con 

previa autorización de la Junta Seneral . de 

con los requisitos previstos en la Ley. Articulo. 

SAoveno.—: AUMENTO: DE CAFITAL.- En cualquier. tiempo previo el: -



cunplimienta de laz disposiciones legales, se podrá acordar el 

aumenta de capital social. Los. socios tendrán derecho 

preferente en proporción a sue participaciones, a suscribir E 

las que fueren emitidas por el o aumento de capital. Artículo 

” 
Décimo. ORGANIGRAMA DE LA COMPAÑÍA. La dirección de la E

       
compañia corresponde a da Juntea/ General de Socios y la 

sdminristración al Fresidente y al Gerente, con sue facultades, 
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GENERAL 

eo mbituir m2, e o 3 . en o ¿uan Fon e mur pra em 1 . se constituirse con los soOcioz de la compañia legalmente 

reunidos. Estará precidido por el Presidente y actuará —COmo 

  

reterío el Gerente de (la Compañia y en caso de ausencia de 

ste, $e designará un Secretario doc de entre los socios de 

  

GEMERÓL DE SOCIOS. La Junta General de Socios 

  

máximo y sus atribuciones las leves, estatutos 

en especial las siguientes: al Nombramiento del PFresidente Y 
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ñ comprobada 

balances e informes del Presidente y del Gerente, debiendo 

los AN
 edoptar las resoluciones que estimare conveniente par 

intereses de la compañia; cio Aprobar Y  moditicar el 

presupuesto de la compañia, que deberá ser presentedo por el 

Gerentes di Acardar la distribución de las utilidades, la 

fusión. transferencia 0 liquidación de la compañia, aumento 

co disminución del cepital social y la reforma del contrato



  

IPP eb pis IR Ve ces realidad 

social. e) determinar el procedimiento para la liguidación de 

la compañía de acuerdo con la Leyi y las demás inherentes a la 

bueña marcha de la compañia. rticulo Pécimo Tercero.” JUNTAS 

GEMERALES ORDIMARIAS Y EXTRADRDINARIAS5S.- Las duntas Generales 

Ordinarias se reunirán dentro de los primeros mesez_ de cada 

año calendario y conocerán de todos los asuntos que consten 

dentro de la respectiva convocatoria. LAS JUNTAS GENERALES 

Mm
 EXTRAORDINARIAS, se reunirán cuando fuesen convocadas. Las 

convocatorias las hará el Gerente por iniciativa propia G a 

petición del a los socios que representen por lo menos el diez 

por ciento del capital social.- LAS JUNTAS GENERALES SEAN 

ORDINARIAS 0 EXTRAORDINARIAS, se reunirán en €el domicilio 

principal de la compañia, y en elias sólo podrá tratarse sobre 

los- asuntos puntualizados €n la convocatoria, bajo pena de 

nulidad. Articulo Décimo Cuarto. CONVOCATORIAS. Fara 15% 

reuniones de la Junta General de 5ocios, Se convocará mediante 

carta dirigida a cada uno de los socios con quince días de 

anticipación. con indicación del lugar, fecha, hora, en forma 

clara y especifica sobre los asufitos que serán tratados en la 

     

     

   
    

reunión. Además se deberá  t en cuenta si la dunta tiene 

el carácter de Ordinaria 9 fracrdinaria.— No será necesario 

a estuviere representada por todo 

dos deberán suscribir el acta bajo 

nulidad, observando lo dispuesto en la Ley de 

s.- Articulo Décimo Quinto. QUÓRUM, VOTACIONES Y 

CUCIONES.- La Junta General de Socios quedará legalmente 

conetituida, siempre y cuando se halle representada en primera 

convocatoria por lo menos más de la mitad del capital social.- 

 



con el námero de socios press 

  

la referida convocatoria. Las resoluciones” se tomarán por 

mayoría absoluta de los socios presentes. Los votos en blanco 

y las abetenciones se soregarán a la mayoria. Los socios 

podréñá acudir a la Junta personalmente 0 por representación, Y 

en este caso constituirá suficiente documento habilitante la 

comunicación escrita por el socio y dirigida al Berente de la 

compañia, autorizando a su mandatario para que intervenga en 

dicha junta, el miemo que será entregado a la Secretaría, la 

salva ue el representante oetente poder legalmente 

conferido. Los administradores pueden recibir mandato por 

(El
 

44)
 

ye
 ha 
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ita cuando sean representantes legales de los socios.” 

ñ sr
 Articulo Décimo Sexto.” ACTAB.- La actas correspondiente 

las Juntas Generales estarán autorizadas por el Fresidente y 
> 

Secretaria.” Para caso de duntas Universales, las actez 

deberán estar suscritas por todos los socios. Las actas serán 

dentro de la misma sesión o en los quince dias E
 aprobad 

ía D posteriores a ellas y constarán las Observaciones que 

formule. De llevará un libro especia da e i destinado para el 

efecta con hojas foliadas a número seguido, escritas en el 

anverso y reverso.” Las actas Tigurarán una a continuación de 

ctra en riguroso orden cronológico, sin dejar espacios en 

blanca en el texto.” Articulo Décima Séptimo. DEL 

PRESIDENTE. El Fresidente será designado por la dunta General 

de Socios y durará en ejercicio de sus funciones dos años y 

podrá ser reelegido indeTtinidamente.- Concluido el periodo



  

para el cual fue nombra 

ser legalmente reemplazad 

los casos Y formas previstas en la Levy.- En caz 

impedimento, el Gerente 

de las gue señala en la 

bueña marcha de 

los Estatutos y las 

Comunicar por escrito el 

firmar cuando el  beren 

Decimo  Dctavo.- DEL. GER 

d 

=u4s funciones, —pudienda 

caso de ausencia 0 imped 

Concluido el periodo 

legalmente reemplazado. - 

judicial y extrajudicial 

Coma tal y para desempeñ 

atribuciones para cumplir 

en la Ley y 

las sesiones de les Jun 

Presidente podrá  suscri 

Fodrá nombrar y remover 

compañias. El - Gerente 

las obligacion 

s artículos ciento vel 

MOTARIO 

la compañias Cumplir y 

resoluciones de la 

esignado por la dunta General de Socios y 

Estatutos. 

do continuará en sus funciones hasta 

c.7 Podrá ser removido de su cargo en 

o de ausencia 0 

hará las veces del Fresidente; además 

los Estatutos, velar por la 

PA 
hacer cumplir la Ley, 

Junta General.- 

Gerente General y P nombramiento del 

te actúe como Secretaria. Articulo 

ENTE.“ El Gerente, socio a no, an 

durará dos años en 

fs
 

ser indefinidamente reelegido. En 

Presidente.,- imento lo reemplazará el 

funciones hasta ser 

representante legal, 

as» Los e 
de la compañía y seu administrador .- 

ode sus funciones, tendrá todas las 

con todos los derechos establecidos 

El GERENTE como Secretaria en todas 

    

         

    

   

tas conjuntamente con el 

bir Ss certificados de aportación.- 

empleados Y trabajadores de la 

uso de todas! las facultades 

ciento veinte y tres de la Ley de 

Reglamentos pertinentes, y, cumplirá 

es y  responsabilidades previstas en. 

nticuatro y ciento veinticinco de la”. 

tutos y Reglamentos. pertinentes, ENDus



definitiva cuidará por la buena marcha de la compañia. 

Artículo Décima  —Rovena, DERECHOS Y BLIGACIOÓNES DE 1.05 

SUCIOS. Los derechos, obligaciones y Fez ponsibilidades de loz 

socios están contemplados en los artículos ciento catorce y 

ciento quince de la Ley de Compañias Y su  Reglamenta.— 

Artículo Vigésimo.- FONDOS DE RESERVA. La compañia formará un 

fondo de reserva de acuerda con el artículo ciento nueve de la 

  

segregarás, de las utilidades liguidas y realizadas, un cinco 

por ciento para este objeto. Articulo Vigésimo Primerd. DE 

LA: Yo LIQUIDACIÓN. La compañia se disolverá y 

entrará en proceso de liquidación en (dos casos y Términos 

señelados por la Ley de  Compañiaza en Sus artículos 

trescientos sesenta y uno y siguientes; en casa de liquidación 

actuarán como  ldiquidadores el Presidente y el Gerente de la 

compañia.o Articulo Vigésimo Segundo.” BUSCRIFCIÓN Y FAGO DE 

FARTICIPACIONES. o El capital social de la compañia etlá 

£L
 

T formeido par las participaciones los socios que hayan pagada 

el cien por ciento en efectivo, el dinero será depositada en 

uña cuenta de integración de capital, gue será abierta en un 

Banco a nombre de la compañia en formación y los certificados 

de depósito de tales aportes, Ss protocalizarán com la 

escritura correspondiente  (ertículos ciento dos y ciento tres 

de la Lev de Compañias)». El cuadro de integración de capital 

es coma sigues SOCIA:  Tecnóloga médica SUSANA DEL FILAR 

CARVAJAL — CHISAGUANO, —CAFITAL  SUSCRITO*+ —- veinticinco dálares 45 

americanos; CAFITAL NUMERARIO: veinticinco dólares; CAPITAL.



ga AA Sargente de Policia en servi 

if
 o PARTICIPACIONES: —veinticinco.- se
 FAGábo: veinticinco dólare 

FI io pasivo FERMIN EDUARDO 
« 

gn RIVADENEÍRA, CAFITAL SUSCRITO :> Veinticinco dólares 

  

fericanos;j CAPITAL NUMERARIO: Veinticinco délares; CAPITAL 

+
 0 FAGADO: Veinticinco dólares; PARTICIPACIONES: veinticinco; Ya 

OS : E 
SOCIO: Doctor CÁRLOS EDUARDO CARVAJAL  —CHISAGUANO, —CAFITAL 

SUSCRITOS Cuatrocientos cincuenta dólares americanos; CAPITAL 
% 

' 

MUMERARIO: —Cuatrocientos cincuenta dól Bn
 res CAFITAL FAGADO: 

cuatrocientos cincuenta dólares; PARTICIPACIONES: 

Cuatrocientas cincuenta.” CUARTA .— AUTORIZACIÓN.- Queda 

autorizada la socia tecnóloga médica Susana del Pilar Carvajal 

EChisaguanco, pera que realice todes las diligencias necesarias 

y pertinentes para la piena validez del presente contrato 

social.- listed señor Hotario, se dignará agregar las demás 

cláusulas de estilo nara la pieña validez de este 

imetrumento.- Hasta equi la minita firmada por el Doctor Edein 

Jdarrin, abogade con matrícula profesional número veinte del 

Colegio de ábogedos de Morona Santiago, la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- Fara su 

      

      

    
   

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso y leida que les fue gramente la presente a los 

comparecientes por mí el Hot estos se ratifican y Tirman 

conmigo en unidad de acto cda lo cual doy fe. 

  

  

  

    
DR. CARLOS CARVAJAL, CHISASUANO 

José 7021-2 
tc.t. 

"NOTARIO
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“El Ecuador ha sido, es y será Pats Amazónico” Oficio No.  -G-4-5-a 
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COMANDO CONJUNTO DE LAS FF.AA. 

Constitución Cía. Seguridad. 2.0 BAYO 2003 
Quito, a SS 24 97 

DIRECTOR GENERAL DE LOGISTICA DEL C.C. DE LAS FF. AA. 

SRA. SUSANA DEL PILAR CARVAJAL  CHISAGUANO, 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA MACROSEGURIDAD 
PRIVADA MSP CIA. LTDA. 

Cludad.- 

Por medio del presente comunico a usted, señor 
Representante, que de conformidad con lo previsto en el Art. 3 del 
Reglamento para la Constitución y Funcionamiento de las 

Organizaciones de Seguridad Privada, previo informe favorable de la 
Dirección General de Inteligencia del Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas, se concede la AUTORIZACION para la Constitución 
de la Compañía MACROSEGURIDAD PRIVADA MSP CIA. LTDA., con 
domicilio en el Distrito Metropolitano de Quito, a fin de que continúe los 
trámites para obtener la PERSONERIA JURIDICA. 

El presente documento no ampara el funcionamiento mientras 
no haya obtenido la Autorización de Tenencia de Armas otorgado por 
este Organismo. 

El incumplimiento, será motivo de suspensión del trámite. 
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HE BANCO INTERNACIONAL 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPÉCIAL DE INTEGRACION 

DF CAPITAL N? 020702808 a abiggta el_ 8 DE ABRIL DEL   

  

  

  

2.003 a nombre de ¿Eno comas EN FORMACION. 

que > A denominará _ MACROSEGURIDAD PRIVADA "mb" CIA. LTDA, la 

cañtidad de _U,S,$500 (QUINIENTOS 00/100 DOLÁRES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

/. AMERICA) . que ha sido 
  

consignada por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

SUSANA DEL PILAR CARVAJAL CHISAGUANO 25,00 

25/00 

450,00 

TR Su 
  

A o 
IA os 
  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 

Compañía. una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos. según el case. 

" haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida + previa entrega de una copia 
certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente constancia de su 
inscripción en el Registro Mercantil. y de una copia auténtica de las Escrituras de Constitución 

con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse. este depósito será 
será reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso. la autorización 
otorgada para el efecto. 

: Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 

de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital. siempre y cuando se mantenga por 

3! días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

QUITO,--£..DE- ABRIL DEL.2.,003. 

Lugar y Fecha de emisión 

A RYO Firma Auigrizada 

  

  

Form. 731-3217 R
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A AR es: 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICAC: 

+£EDULADE  CTUDADANTA 

      
      

     

  

  

  

AS 
REPUBLICA DEL ECUADOR a 

ON Y CEDULACION 

SOS 167004 2D |        
Na, 

  

    
    Dr. Fabián E- Solano P., Notario Vigésimo 

Segundo del Cantón Quito, CERTIFICO que el documento que antecede, es fiel copia 
certificada del Ioscumento original que se ha puesto a la vísta.- Ú 4 JUN, 2003 

mue del año 2.00.._ 
£Síán E. Solano P. NOTA RISICITIMO SEGUNDO DELCANTONOUTTO 

Quito, a. 
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LA 
DR ÁFABIAN E. SOLANO P. 

RIO VIBESIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO 
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RAZÓN DE MARGINACION.— fl margen de la matriz de la escritura 

de Constitución de la Compañía denominada  —HACROSEGURIDAD 

PRIVADA MSP COMPAÑÍA LIMITADA, celebrada por Susana del Pilar 

Carvajal y otros, ante el Suscrito Notario el cuatro de June y 

del año dos mil tres, tomé nota de la aprobación de la misma — 

mediante resclución Ho. 03.00.14. dos dos uno cince, de fecha 

diecinueve de junio del año dos mil tres, emitida por la 

Doctora Esperanza Fuentes de Salindo, Bubdirectora del 

Departamento Juridico de Compañias.” Buito a tino de septiembre 

del año dos mil tres.- 

        Dr, Fabián E. Solano P, NOTARIC 
NOTARIO VISESIMO IGUNDO 

DEL, GCANTON QUITO



  

REGISTRO MERCARMTIL 
DEL CANTON QUITO DA 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

DOS MIL SCIENTOS QUINCE de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de junio del 2.003, bajo el 

número 2744* del Registro Mercantil, Tomo 134.- Queda archivada la SEGUNDA copia 

certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Cothpañía 

“MACROSEGURIDAD PRIVADA MSP CIA. LTDA.”, otorgada el cuatro de junio del 

2.003, ante el Notario VIGÉSIMO SEGUNDO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FABIÁN EDUARDO SOLANO PAZMIÑO.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis 

meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1727.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 7 3 de 30 $ de1975 1 puncado en el e, Oficial 878    
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